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Introducción

El p resen te  artículo  contiene algunas consideraciones teó rico -m e- 

todológicas y  una p ropuesta  para  el análisis de la agricultura con tractual 

(tam bién llam ada agricultura de co n tra to  o  agricu ltu ra p o r con tra to ) p a 

ra el caso  de un  tipo  particular de cadena  agroindustrial o  ag roalim enta- 

ria com o  es la de la fruticultura de  la cuenca del río  N egro.

In ten ta  p resen tar en fo rm a organizada algunos e lem entos en m a 

teria de  definiciones y  m étodos p a ra  el estud io  de  las relaciones en tre  los 

sujetos principales de  la articulación d en om inada  agricu ltu ra con tractual: 

los p roducto res de la m ateria  p rim a agropecuaria  o  agricultores (en este 

caso, las fru tas a em pacar o  elaborar) y  las em presas agroindustriales o 

agroindustrias.

Por tan to , no  p re tende  lograr u n a  form a acabada  o  definitiva, sino 

que aspira a constru ir una herram ien ta  que pud iera  servir pa ra  el análisis 

de las relaciones ag ricu lto res/ag ro industrias en esa form a particu lar de  

articulación en u n a  CAI.

* Este texto reúne materiales producidos en el m arco del proyecto  “Cam bios en la cad e

na de valor agrícola y  reposicionam iento de productores, em presas y  trabajadores* G E SA -  

A N P C yT  P IC T  04-08-747, dirigido por la Dra. M ónica Bendini de la  Universidad N acional del 

Com ahue.
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Asim ism o, n o  se basa en u na  revisión bibliográfica exhaustiva, si

n o  que se lim ita a  utilizar algunos tex tos pertinen tes, particu larm en te Ve- 

llem a (2002), quién considera  a  la agricultura contractual com o  u n a  o r

ganización m edian te la cual la em presa  agroindustrial con tro la  ind irecta

m en te  agricultores en  un con tex to  en  el que  los intereses de  un a  y  de 

o tro s  pueden  converger o  diverger; p resupon iendo  en tonces ta n to  las 

im posiciones p o r parte  d e  la  agro industria, com o  las respuestas p o r p a r

te  de los agricultores. El au to r sostiene adem ás que la in tegración d a  for

m a  a las culturas o rgan izadonales en  las cuales in teractúan  la em presa  y  

los agricultores; de m o d o  que “u na  com binación  indeterm inada de  co er

ción y  contro l, de persuasión y  acuerdos, y  de  convergencia de  in tereses 

prop ios constituye la institución de la agricultura p o r contrato .”

L as conductas de  los agricultores d en tro  d e  la CAI, finalm ente, se 

describirían sobre la base de  dos condicionam ientos: los con tro les indi

rectos p o r parte  de la agroindustria  y las respuestas de los agricultores in 

fluidas p o r sus grupos de pertenencia.

I. D efin ición  de cadena y form as de articulación  

agroindustriales

C om enzarem os, com o  tem a cen tral de  este p rim er apartado, refi

riéndonos a la cuestión de  algunas definiciones de CAI de  las que p o d a 

m os extraer algunos elem entos útiles para  el p ropósito  general de  este 

docum ento .

U na definición de CAI -cadena agro industrial- consultada (Teubal 

y  Pastore, 1994) -después de  m encionar a lgunos estudios m etodológ icos 

“clásicos” sobre  esta tem ática: T rajtenberg , 1977; Vigorito, 1979; Levin, 

1981; A rroyo, 1984; L acabana y  Carióla, 1986- p lantea tres elem entos 

fundam entales del concepto :

1. un  ám bito  de rep roducción  y  acum ulación;

2. con  cierto  g rado  de asim etría;

3. en base  al p roceso  técn ico  de transform ación re lativam ente es

labonado  de una  m ateria  p rim a agropecuaria.

En un estudio  C E P A L /F A O /G T Z , Dirven (1996: 5) considera 

que “el abanico de agentes que em plean m ecanism os de coord inación  

vertical con agricultores h a  ten d id o  a  expandirse, p o r un lado, con  el au

m en to  de las exigencias -tan to  legales co m o  de los consum idores- res

pec to  al ro tu lado, a la apariencia y  a la calidad de los p roductos y  de  sus 

ingredientes y, p o r el o tro  lado, p o r la diferenciación de  los p roductos 

m ed ian te  m arcas, calibres y  calidades”. Y p ro p o n e  en tonces am pliar el
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co n cep to  de “agroindustria  (procesadora) a aquel agen te  que requiere de  

un cierto  volum en de p roduc tos  agrícolas con m ayor o  m en o r g rado  de 

especificidad en cuan to  a calidad, volum en y  m o m en to  d e  disponibilidad. 

Este agen te  puede en tonces ser una  agro industria  p rocesadora , u n a  co o 

perativa  d e  p roductores, u na  em pacadora  d e  p ro d u c to s  frescos, u n  b ro 

ker, un  m arketing  board , una  cadena d e  superm ercados e, incluso, un  

com plejo  turístico”.

C o n  la idea de sistem as agroalim entarios (SA) C h a m p red o n d e  

(2003: 2) p ro p o n e  “definir el S A A . com o: un  espacio co n stru id o  p o r  el 

observador, en el cual los lim ites y  los elem entos considerados son  d e te r

m inados p o r él m ism o. E sta  determ inación  constituye un a  selección de  

los ac to res (em presas, o rganizaciones e  instituciones) que  in teracc ionan  

en el m u n d o  real. Al in terio r de  este espacio, los diferentes enfoques teó 

ricos dan  cuen ta  de  la com pleja m iríada de actividades, re laciones e in 

tercam bios desarrollados en tre  y  den tro  de las em presas e instituciones 

que la com ponen . D ichas actividades, in tercam bios y  re laciones concier

nen  a  la p roducción , transfo rm ación, com ercialización y  co n su m o  d e  un 

(o de  una  fam ilia de) p ro d u c to  (s).”

El au to r (2003: 3) se apoya en la sociología de las o rgan izaciones 

(C rozier y  Friedberg), a partir  de  la cual ad o p ta  la consideración  d e  cada  

organización h u m an a  com o un  sistem a de  acción con cre to  (S A Q  defini

do  com o  un “grupo  (o sistem a) h u m an o  estruc tu rado  que co o rd in a  las 

acciones de  sus partic ipan tes p o r m ecanism os d e  ju eg o  re la tivam ente  es

tables que m antienen  su estructura , es decir: la estabilidad d e  esos ju eg o s 

y  de  las relaciones en tre  ellos, p o r m ecanism os de  regulación que  co n s

tituyen  o tro s  ju eg o s”. (...) las reglas de  juego  que coord inan  las acciones 

de  los actores (...) form ales e inform ales, “delim itan  un  aban ico  d e  estra 

tegias racionales (...) los acto res deben  elegir en tre  un abanico  de  estra te 

gias posibles (...) los objetivos individuales de cada u n o  de  los ac to res 

pueden  no  coincidir p lenam en te  con  los objetivos de  un sistem a. (...) Por 

un lado, las relaciones de p o d e r desarrolladas en tre  los ac to res estab lecen  

la naturaleza  de  las reglas que regulan el ju eg o  y d e term inan  la  configu

ración  del S.A.C. Por o tro  lado, las reglas de  ju eg o  y  la  configuración  del 

sistem a condicionan  las estra tegias adop tadas p o r los actores.” D eseam os 

subrayar entonces, sobre  to d o  en función d e  la tem ática  ab o rd ad a  en  el 

ap artado  II, esta v isualizadón de los CAI, com o  organizaciones cuyas re 

laciones de  poder en tre  sus partic ipan tes establecen regulaciones que, 

tan to  delim itan com o  condicionan  estra tegias con objetivos individuales 

y  o rgan izadonales n o  necesariam ente  co in d d en tes .

N uestro  p ropósito  no  es exponer en form a exhaustiva las defin ido - 

nes de  CAI existentes. N i siquiera nos p roponem os hacer u na  revisión de
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las principales concep tualizadones al respecto. L o  que deseam os m ostrar 

es que parece haber dos elem entos fundam entales de los C A I que podrían  

ser de  la m ayor p e rtin en d a  para los objetivos de  este artículo.

En p rim er lugar, los eslabonam ientos m ateriales -el con jun to  de 

in te rre lad o n es físicas que constituyen la  “cadena” en cuestión- parecen  

ser definidos cada vez de m anera  m ás am plia y  flexible. H ay  siem pre una  

m ateria  p rim a agropecuaria  en  su in id o  y  un p ro d u c to  elaborado  (ali

m enticio  en nuestro  caso) en el final. Pero  está lejos de  ser un  eslabona

m ien to  ríg idam ente de term inado  p o r la naturaleza técn ica del p roceso  

puesto  que sus alcances pueden  diferir según sea el reco rte  válido para  un  

d e r to  conjun to  de sujetos so d a les  cuyas in te rre lad o n es delim itan  el CAI 

en estudio.

En segundo lugar, los sujetos sociales que conform an un CAI cual

quiera se in te rre lad o n an  en un contex to  de diversos -pero  siem pre signi

ficativos- grados de d ife re n d a d ó n  so d a l (asimetría, p o d er desigual, etc.). 

E sta es la cuestión fundam ental, que define el alcance del eslabonam ien

to  m e n d o n a d o  en el párrafo  anterior, y  que, al m ism o tiem po, se vincu

la tan to  a posiciones com o  a conductas diferendales.

Sean cuales fueran las fo rm as de  a rticu ladón  al in terio r del eslabo

nam iento , p o r lo general estos dos elem entos perm iten  cen tra r la a ten 

d ó n  en los agricultores y  las agro industrias; m ás allá de que o tro s  varia

dos actores sodales serán no rm alm en te  de interés, las o rg an izad o n es de 

esos m ism os sujetos, las in stitu d o n es del estado que tengan  im pacto  en 

ese CAI, las O N G  que pudieran  estar vinculadas, las in s titu d o n es  tecn o 

lógicas, las Universidades, etc.

En consecuencia, los alcances del eslabonam iento  y  la  d ife ren d a 

d ó n  de los sujetos so d a les  que se in te rre lad o n an  en su  interior, los c o n 

siderarem os com o  aspectos in terconectados. Pero las form as en  que ta 

les sujetos se articulan pueden  ser diversas.

Teubal y  Pastore (1994) consideran que u n a  dim ensión clave d o n 

d e  se com binan  los niveles del p roceso  p roductivo  fracd o n ad o  en d istin

tas etapas de tran sfo rm ad ó n  que m an tienen  en tre  sí una fuerte in terde- 

p e n d e n d a  técnica y el de  las re lad o n es  económ icas y  so d a les  de  los 

agentes y  em presas in tervinientes en  d icho  proceso; es el p roceso  de  in- 

te g ra d ó n  vertical de la agricultura; visualizable com o u na  un idad  de p ro 

ducción  com pleja que vincula de m anera  orgánica (con enlaces regulares 

e in terdependien tes) a unidades agrarias, industriales y /o  de co m erd a li- 

z a d ó n  com o  si fo rm aran p arte  de  una sola un idad  productiva, que nece

sita de  u n a  fuerte v incu ladón  de los procesos d ed so rio s  en las unidades 

elem entales. Identifican así algunas form as de  in te g ra d ó n  vertical del 

agro  en d e r to s  com plejos del caso argentino, co rrespond ien tes a  distin-
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tas form as y  grados de  relaciones agroindustriales, y que in icialm ente de 

nom inan: a) In tegración vertical p o r p rop iedad  (o p ro p iam en te  d icha); b) 

in tegración vertical con tractual o  agricultura de con tra to ; c) in tegración  

asociativa (o cooperativizada); y  d) in tegración  vía p o d e r de  m ercado .

El estudio realizado en el m arco  del p royecto  C E P A L /F A O /G T Z  

citado m ás arriba, en cam bio, analiza a la coord inación  vertical d en tro  de 

la CAI desde una perspectiva que va m ás allá del “m ercad o ” y  de  la “in te

gración ”, apun tando  al papel del estado  frente a  las fallas del m ercado . En 

efecto, señala que “los gobiernos tienen  un nuevo, im portan te  papel que 

jugar com o  facilitadores de  acuerdos de coord inación  vertical. Las m ed i

das en ese sentido estarían prim ord ia lm ente  orien tadas h a d a  la re m o d ó n  

de las im perfecdones de m ercado  y  la re d u c d ó n  de  los costos de  transac- 

d ó n  (m ejorando las leyes que rigen los con tra to s  y  reforzando  las institu- 

d o n e s  que velan por su cum plim iento; m ejo rando  los sistem as d e  infor- 

m a d ó n  sobre  m ercados y p re d o s  así com o  su difusión; fom entando  el es

tablecim iento de  estándares d e  calidad, en tre  otros). A dem ás tienen un 

continuado  papel en el desarrollo  de infraestructura y serv idos o  en  ofre

cer los incentivos necesarios para  que d  sector p rivado co m p arta  este pa 

pel.” En realidad, se tra ta  de una visión op tim ista  acerca d e  la a rticu lad ó n  

en tre  agroindustrias y pequeños productores. T om a co m o  p u n to  de  p a r

tida a la ex istenda  de nuevos v a d o s  en m ercados que ya eran  m uy  im per

fectos; p lan teando  que la agroindustria puede llenar algunos de  estos va

d o s  y  jugar un papel invaluable com o  in term ediaria  (interesada) en tre  los 

p roductores agrícolas y m ercados y  tecnologías ráp idam en te  cam biantes.

D esde la perspectiva de  este artículo preferim os, c o m o  en  el tex to  

m e n d o n a d o  en el párrafo  anterior, d a r a los té rm inos in te g ra d ó n  y  m er

cado  el sentido usual. Es d e d r , el de  una  ún ica  em p resa  real y  form al que 

posee la to ta lidad  del eslabonam iento  en el p rim er caso  y  el d e  un idades 

económ icas que se re lad o n an  estricta  y  exdu siv am en te  en  la esfera de  la 

c ircu ladón  en el segundo  caso.

Siem pre que estas tra n saed o n es  m ercan tiles se p resen ten  cond i- 

d o n ad as, cualquiera sea el g rado  de  tal c o n d id o n am ien to , a re la d o n e s  de  

o tra  naturaleza (ob ligadones de  venta, provisión d e  insum os, p re s ta d ó n  

de asesoram iento  técnico, etc.) hab laríam os de  agricultura con tractual.

Al respecto, Teubal y  Pastore  d ife ren d an  la in te g ra d ó n  co n trac 

tual total, d o n d e  el po lo  in teg rador articula en m ás de  una  in s ta n d a  del 

proceso  a la un idad  in tegrada; de  la in te g ra d ó n  con trac tua l elem ental, 

d onde  la in teg rad ó n  con tractual se da sólo en un nivel, típ icam ente  en  el 

aprovisionam iento  de  m ateria  prim a.

Por o tra  parte, no  puede negarse la d istin ta  na tu raleza  que p u ed e  

adquirir la a rticu lad ó n  en tre  d e r to  g rupo  d e  agricultores y  u n a  coopera-
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tiva surgida de  la organización de  esos m ism os p roductores, tal com o 

m uchos estudios lo  han  dem ostrado . Sin em bargo, no  siem pre la existen

cia de  una  cooperativa form al o  de  o tras organizaciones sem ejantes se 

co rresponden  con in tegraciones “hacia adelan te” de tipo  dem ocrático  y  

ajeno al m odelo  de  la gran em presa  agroindustrial nacional o  m ultinacio

nal. P or lo  tan to , sería conven ien te  n o  ad o p ta r com o  prem isa  u n a  iden

tidad  en tre  la cooperativa  form al y  u n a  real fo rm a de  in tegración alterna

tiva. E sta  ú ltim a alternativa sería sim étrica dado  el tra tam ien to  equitati

vo p ro p io  de  los socios de  la cooperativa  en tre  sí que rea lm en te  funcio

nasen  co m o  tales, p o r  oposición  a  la asim etría p rop ia  de  las relaciones 

basadas en  el p o d e r diferencial en tre  los agricultores y  la  em presa  agro in

dustrial o  quién fuese el po lo  in teg rado r o  “núc leo” del CAI.

En consecuencia, se pueden  asum ir las siguientes form as de  arti

culación por:

1. in tegración;

2. m ercado ;

3. agricultura  contractual.

Esta últim a, n uestro  in terés central, pod ría  subdividirse en: to tal y 

elem ental según los co m p o n en tes  del p roceso  p roduc tivo -com erda l que 

com prenda; y, asim étrica y  sim étrica según que la articulación sea “h a d a  

a trás” con  re la d o n e s  inequitativa o  “h a d a  adelan te” con  re la d o n e s  equi

tativas.

D e to d o s m odos, siem pre se daría  alguna co m b in a d ó n  en tre  el ca

rác ter de las re la d o n e s  m ercan tiles y  la d is trib u d ó n  d e  la p rop iedad  de 

la tierra  y  el capital, p o r  un  lado; y  los factores m ateriales, técnicos, sim 

bólicos irreductib les a  los dos prim eros, p o r el o tro , que determ inarían  el 

tipo  co n cre to  de  agricultura contractual. E sto  h a  h ech o  que la p o s id ó n  

d e  los agricultores con tractuales d en tro  de  un CAI hay a  sido caracteriza

da  d e  m o d o s  francam ente  antitéticos. II.

II. P osiciones d e agricu ltores y agroindustrias en  CAI 

contractuales y propuestas m etod ológicas

Es p red sam en te  el desarrollo  de la agricultura contractual lo que 

dio lugar a un debate acerca del grado y  características de  la p en e trad ó n  

del capital en  la agricultura. L a  cuestión era  la m edida en que d icha pene

tra d ó n  tend ía  a  reducir los com ponen tes “n o  capitalistas” del agro o  po r el 

con trario  tend ía a  com binarse con  ellos en diversas p ro p o rd o n es  y  formas.

L o s procesos de  g lobalizadón  a escala d e  las cadenas agroalim en- 

tarias h an  am pliado  y  p ro fund izado  ese debate.
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A m pliado p o rq u e  las diversas fo rm as de  articulación (integradas, 

con tractualistas, m ercantiles) parecen  ser cada  vez m ás m odalidades d en 

tro  de la expansión agroalim entaria  en general (com binando  p ro d u c to s  y 

regiones m ás am plias, redefin iendo la posición y  los alcances del núcleo , 

reconfigurando  las fo rm as y  escalas d e  la co ncen tración  y  cen tralización 

del capital, etc.) y  cada  vez m enos situaciones de  acum ulación  de  capital 

c laram ente  diferenciadas o  específicam ente circunscrip tas p o r p ro d u c to  

o  localización.

Pro fundizado  p o rque  las nuevas form as del capital y  de  la tecn o 

logía tienden  a articularse con tipos de  un idades p roductivas m u y  d iver

sas y  con  form as d e  utilización de  la fuerza laboral m u y  flexibles.

Sin em bargo, a efectos de  este artículo, cen tram o s nuestra  a ten 

ción en una tem ática  que atraviesa a ese debate ; aquella de  la posición  de  

los agricultores d en tro  del CAI. O, si se prefiere, aquella del tipo  d e  rela

ción social en la que queda ubicado el p ro d u c to r  de  la m ateria  p rim a 

agropecuaria.

Al respecto , d en tro  del carácter subord inado  d e  ese p ro d u c to r  p ri

m ario  en un  con tex to  hegem onizado  p o r el “n ú c leo ” agro industrial o  

post-agroindustrial; se han  d ad o  in terp retaciones q ue  abarcan  un  am plio  

abanico.

En un extrem o, quienes veían al trabajo  d e  esos agricu lto res en 

condiciones de  su b su n d ó n  real al capital m ás allá d e  la ausencia d e  una  

re la d ó n  de  d e p e n d e n d a  form al.

En el o tro  extrem o, quienes se lim itan a considerarlos co m o  em 

presas que, cualquiera sea su escala, venden  su  p ro d u c d ó n  en  el m erca 

do  sólo co n d id o n a d o s  p o r las im perfecriones o  fallas del m ercado .

E ntre  am bos, se ubican las diversas fo rm as d e  p ro d u c d ó n  y  co - 

m e rd a liz a d ó n  subord inadas al gran capital.

El p rob lem a es que esa “tensión” en tre  la ca ra c te riz a d ó n  d e  estos 

agricu lto res-proveedores d e  m aterias prim as co m o  “trabajadores d e p en 

d ientes inform ales” o  co m o  “em presarios independ ien tes sub o rd in ad o s”, 

respondería  en realidad al h ech o  de  que están  siendo  consideradas co n 

ju n ta m e n te  d o s cuestiones diferentes.

Por un  lado, la p o s id ó n  real y  form al que estos sujetos o cupan  en 

la CAI.

P or el o tro , las diversas conductas que llevan a cabo  el con jun to  

de  los sujetos que conform an la C A I d ado  el co n tex to  d e  con tro les (de 

la agro industria) y  resis ten d as (de los agricultores) en  el que ocurren .

Esta ú ltim a cuestión  es tra tad a  p o r Vellem a (2002) con sid e ran d o  

a u na  s itu a d ó n  de  agricu ltu ra  con trac tua l co m o  u n a  o rg a n iz a d ó n  m e

d ian te  la  cual la em p resa  agroindustrial co n tro la  ag ricu lto res en un  co n -
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tex to  en  el que  los in tereses de u n a  y  d e  o tro s  pueden  converger o  d i

vergen

“ (...) la agricultura p o r co n tra to  cap ta  a  nivel institucional agricul

to res  locales; sin em bargo, la incorporac ión  de agricultores p o r co n tra to  

n o  necesariam ente  significa que la  em presa  co n tra tan te  busque ten e r el 

con tro l d irec to  sobre el p roceso  de  p roducción” L a naturaleza  indirecta  

del con tro l p resupone  tan to  las im posiciones p o r parte  de  la agroindus- 

tria, co m o  las respuestas p o r p a rte  de  los agricultores.

Así pues, el análisis d e  este au to r “se cen tra  en las d istin tas re lacio

nes d e  in teracción  en tre  agricu lto r-em presa en la articulación y  en  la res

puesta  del agricu lto r an te  la im posición de  un  m arco  institucional. (...) 

sostiene que  la organización de la agricultura  p o r con tra to  im plica saber 

co n tro la r los a tribu tos sociales de las cam bian tes relaciones laborales. La 

in tegración  d a  form a a las culturas o rgan izadonales en las cuales in terac

túan  la em presa  y  los agricultores”.

V ayam os en tonces a  la p ropuesta  d e  Vellema de aplicar a la agri

cu ltu ra  con trac tua l un  m odelo  analítico denom inado  G G  (grid-group) o 

m odelo  red -g rupo , p roven ien te  d e  la  teo ría  de las organizaciones.

M ás allá de su origen com o  una  teo ría  cultural neo-durkheim iana 

h a  sido u tilizado p ara  estudiar d iferentes “culturas” d en tro  d e  organ iza

ciones m u y  diversas y  el au to r m encionado  p ro p o n e  aplicarlo  a un  caso  

de  agricu ltu ra con tractual (el d e  u n a  em presa  transnacional de  ag ronego- 

d o s  en  Filipinas) com o  un m ero  e je rdc io  heurístico  que le perm ita  estu 

diar las cond u c tas  in teractuan tes de agricultores-agroindustria  y  de  sus 

cam bios en  m o m en to s  d a v e s  del fu n d o n am ien to  agroindustrial.

El m o d e lo  es un  cuadro  tipo lóg ico  cuya p ropuesta  consiste  en que 

la conducta , la  op in ión , las c re e n d a s  y los valores de un individuo son re 

gu lados p o r  c o n d id o n am ien to s  que se agrupan en dos d im ensiones: la de 

g rupo  y la de  red . Estas d im ensiones se d icotom izan, a su  vez, en  fuertes 

o  débiles; d a n d o  p o r resu ltado  só lo cuatro  tipos de  “culturas o rg an izad o - 

nales”.

El grupo , la d im ensión horizontal, rep resen ta  el g rado  en  que las 

co n d u c tas  son c o n d id o n a d a s  p o r u na  un idad  so d a l m ás g rande  que el 

indiv iduo.

El g rupo  es fuerte cuando  las personas dedican m u ch o  tiem po  y 

dan  m u ch a  im p o rta n d a  a  actuar re típ ro cam en te  con  o tro s  m iem bros de 

su  grupo.

P o r el con trario , cuan to  m ay o r es el énfasis en  la a c tu a d ó n  aisla

d a  y  en  el “estilo  indiv idualista” m ás débil es el grupo.

L a  fortaleza del g rupo  d ependería  de: la frecuencia, el g rado  de  re- 

d p r o d d a d  y  el a lcance de  las in te ra c d o n e s  in terpersonales, p o r u n  lado;
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y  de la  solidez con  la  que se define la  inclusión o  exclusión en  el g rupo, 

p o r el o tro .

L a red , la  d im ensión  vertical, com p ren d e  o tro s  cond ic ionam ien 

to s  según los cuales el co m p o rtam ien to  d e  las personas es d e te rm in ad o  

p o r la norm ativ ización  de  los papeles sociales en la o rganización.

L a red  es fuerte  cuando  esos papeles se distribuyen según clasifi

caciones sociales públicas y  explícitas (sexo, edad, raza, clan, linaje, posi

ción je rárqu ica  o  burocrática).

Por el con trario , la red  es débil cuando  la gam a d e  opciones socia

les es abierta  para  las personas que in tegran  una  organización; d e  m o d o  

que el acceso a esos papeles sociales d epende  de capacidades o  de  hab i

lidades personales, p o r lo  cual pueden  com petir o  negociar p a ra  lograr

los. (A ltm an y  B aruch, 1998)

En u na  tab la  de  2X2, si la  d im ensión  de  red  es g raficada en  el eje 

cen tral vertical a trib u y en d o  el valor “fuerte” a las celdas superio res y  

“débil” a  las inferiores; y  la d im ensión  de  g rupo  se gráfica en  el eje ce n 

tral ho rizon ta l d a n d o  el valor “fuerte” a las celdas d e  la d e rech a  y  “d é 

bil” a las celdas d e  la izquierda; se ob tienen  los cu a tro  tip o s d e  “cu ltu ra  

organ ización  a l” o, co m o  tam bién  fueron denom inados, “estilos d e  v ida” 

d en tro  de  la  o rgan ización , a  cada  uno  de  los cuales se h a  ro tu la d o  co 

m o  sigue:

1. Fatalista: grupo débil-red fuerte 2. Jerárquica: grupo fuerte-red fuerte

3. Individualista: grupo débil-red débil 4. Endavista: grupo fuerte-red débil

“El eje vertical -red- rep resen ta  el g rado  en que la  v ida y  el co m 

portam ien to  de los individuos está  circunscrito  p o r las convenciones y  

reglas o  p o r p rescripciones im puestas ex ternam ente; refleja en  qué m ed i

da el espacio  p a ra  las negociaciones individuales se reduce.

El eje horizon ta l -g rupo- rep resen ta  el g rado  en  que las elecciones 

individuales se ven constreñ idas p o r las elecciones a escala grupal; refle

ja  en  qué m ed ida  la v ida d e  un  individuo se ve restringida p o r  el co n cep 

to  de  solidaridad del g rupo  al cual pertenece.” (Vellema, 2002)

L a idea  sería que  la tab la  resum e diversas perspectivas institucio

nales o  m o d o s d e  com prom iso  respecto  d e  la articulación de  los indivi

duos d en tro  d e  u n a  organ ización  social y  sugiere diversas respuestas a la 

im posición d e  reglas a escala d e  esa organización.

El au to r adv ierte  que “es im p o rtan te  darse cuen ta  d e  que  estas 

perspectivas n o  co inciden  necesariam ente  con  g rupos d e  ac to res  especí

ficos y  vinculados. L os agricultores pueden  cam biar de u n a  perspectiva  a  

o tra  ráp idam ente . A ún m ás, la  adm inistración  de  u n a  em presa  p u ed e  em 
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p lear diferentes estilos de  adm inistración, en respuesta a estos estilos o r- 

ganizacionales de  com ún acuerdo. P or lo tan to , el ejercicio n o  es catego- 

rizar a  los agricultores, sino establecer los p u n to s  de  vista o puesto s  e in 

co rp o ra r estas percepciones a las relaciones sociales y  a las culturas ins

titucionales en las cuales los agricultores y  los em pleados de  las em pre

sas están  inm ersos.” (Vellema, 2002)

U na exposición n o  literal o  “libre” de algunos de los rasgos iden 

tificados p o r el au to r com o  p rop ios de cada “cu ltu ra” en  el caso  que es

tudia, pod ría  con tribuir explicar su propuesta :

1. C ultu ra fatalista: g rupo  débil, red  fuerte: se tra ta  de  una  situa

ción en la que se acep tan  p roced im ien tos indeterm inados y  recom pensas 

im predecibles; los individuos se ubican en los m árgenes de las pau tas o r- 

ganizacionales; la negociación con  la agro industria  es individual, inform al 

y  personalizada; las organizaciones fallan perm anen tem en te; los indivi

duos perciben  que la supervivencia económ ica n o  está vinculada con  el 

rend im ien to ; la previsión es m ín im a y  falta disposición pa ra  asum ir res

ponsabilidades: las respuestas a  las eventualidades son ad-hoc.

2. C ultu ra jerárquica: g rupo  fuerte, red  fuerte: hay  un  desarrollado 

apara to  de con tro ladores y supervisores en todos los niveles de la o rga

nización; el con tro l adm inistra tivo  es fuerte; la  división del trabajo  y  los 

ro les están  diferenciados; los individuos tienen  confianza en  las capacida

des organizacionales (técnicas y  burocráticas); hay  ago lpam ien tos “vin

cu lan tes” que lim itan el aprendizaje y pueden  inducir al error; la “justic ia” 

consiste  en la igualdad an te  las reglas organizacionales; las evidencias de 

fracaso tienden  a ocultarse.

3. C ultu ra individualista: g rupo  débil, red  débil: H ay  libertad  para 

realizar y cancelar transacciones d en tro  de la agroindustria; la relación 

agricultor-agro industria  está sujeta a negociación y  d epende  d e  la habili

dad  de  los individuos p a ra  elegir cóm o  desarrollar su trabajo; los lím ites 

im puestos p o r la agroindustria son provisorios; los agricultores buscan 

recom pensas personales, que d ependan  del esfuerzo.

4. C ultu ra enclavista: g rupo  fuerte, red  débil: L as negociaciones 

agroindustria-agriculto res fracasan y  éstos ú ltim os tienen  m ala  disposi

ción p a ra  acep tar “au toridades superiores” pa ra  salir del im passe; h ay  in 

habilidad para  resolver disputas y  enem istades; las relaciones en tre  los 

m iem bros de un grupo son sólidas; la  oposición del g rupo  “al m u n d o  ex

te rio r” los m antiene unidos; la  respuesta  a las opo rtun idades provistas 

p o r la em presa  es colectiva.

El au to r considera que su análisis “va m ás allá de  la d ico tom ía ob

via en tre  je rarqu ía  e individualism o” / e l  eje en tre  las celdas 2-3 que el 

m odelo  G G  p resen ta  com o aquel de las conductas estab les/.
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Sostiene en tonces que h a  refu tado  (...) la  dualidad  que p resen ta  a 

los agricultores com o  socios com erciales independ ien tes o  co m o  em 

p leados subord inados de una corporación . En contraste , p o n e  el énfasis 

en  la necesidad  de abarcar el am bien te  institucional en evolución y  d e  

m últiples niveles en los cuales los agricultores p o r co n tra to s  m an iobran .

“(...) la agricultura  p o r con tra to  revela una  paleta  he te rogénea  de  

form as d e  con tro l y  de  m odos de in teracción  (...) L os agricultores y  los 

em pleados d e  la em presa  podían  cam biar d e  un  estilo a  o tro , lo qu e  da

ba co m o  resu ltado  culturas o rgan izadona les  con trad ic to rias y  paralelas.” 

(Vellema, 2002)

P uesto  que el m odelo  analítico u tilizado p o r este  au tor, d e  carác 

te r estructu ral-íundonalista , p re tende  identificar estos ejes o  d iagonales 

“cultura les universales” y, p o r tan to , puede  re d b ir  críticas ep istem ológi

cas; h a y  que  resaltar su d e d a ra d o  p ropósito  heurístico: la d e sc rip d ó n  del 

c o m p lq o  d e  in te racd o n es  dinám icas en tre  la agro industria  y  los agricul

tores.

D e to d o s  m odos, a d ife renda  del au tor, p ensam os que  debería  

com binarse  con  las usuales tip ificadones sodo -eco n ó m icas d e  los ac to 

res c o p a rtid p a n te s  en la agricultura de  con tra to . III.

III. C onsideraciones em píricas para la  fruticultura en  R ío  

N egro

T enem os entonces, en p rim er lugar, las categorías so d o -e c o n ó m i

cas trad id o n a le s  o  p o sid o n es  de agricultores y  agroindustrias d e n tro  d e  

la CAI.

En segundo  lugar, tenem os a la agricultura con tractual considera

da co m o  u na  “o rg a n iz a d ó n ” en la que in teractúan  el con tro l ind irec to  

p o r p a rte  d e  la agro industria  y  las respuestas de  los agricultores d e te rm i

nadas p o r sus diversas “culturas o rgan izad o n a les”, am bas cam bian tes en 

c o n so n a n d a  con  los diferentes m om en to s del p roceso  de  p ro d u c d ó n -c o -  

m e rd a liz a d ó n  con tractual y, p o r tan to , influyendo a su vez en  él.

En te rcer lugar, verem os que la leg isladón  p ro v in d a l de  R ío N e

gro  en  esta  m ateria  se constituye en  u n a  re g u lad ó n  y  una  m e d ia d ó n  es

tatal de  las relaciones contractuales en con jun to  en tre  agro industrias y  

chacareros frutícolas; dando  lugar d e  ese m o d o  a un  ám bito  ex trao rgan i- 

z a d o n a l qu e  las co n d id o n a .

Señalem os algunos d a to s  claves del caso . A dvirtam os p rev iam en

te  sin em bargo , que carecem os de in fo rm ad ó n  secundaria  que n o s p e r

m ita  cuantificar y  describir a la agricultura de  co n tra to  en  él. P o r tan to ,
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esos datos habrán  de referirse: a  la CA I fh itícola  rionegrina en  general; a 

una descripción de  sus principales actores (em presas agroindustriales y  

p roducto res prim arios); a  algunas consideraciones sobre integración ver

tical; y  finalm ente, a una caracterización de  contro les y  resistencias d e n 

tro  d e  ella, y, a  recientes regulaciones y  m ediaciones del estado  prov in

cial que nos darán  pie pa ra  un in ten to  de  recuperación  de  las reflexiones 

teórico-m etodológ icas h echas hasta  aquí:

aL a  fru ticultura de  m anzanas y  peras (y en  m en o r m edida pelones, 

du raznos y  uvas) de  la cuenca del río  N egro  en  el n o rte  de  la Patagonia 

(el tradicional A lto Valle del río  N egro , el valle inferior del río  L im ay y  

los nuevos valles m edios d e  los ríos N egro  y  N euquén  en las provincias 

d e  Río N egro  y  N euquén) conform an un área d e  unas 135.000 h a  bajo 

riego en  las que se desarrolló  una  agroindustria  d e  em paque, conserva

ción y  e laboración de  p roduc tos  industrializados; o rien tada desde su ini

cio en los años tre in ta  h a d a  la ex p o rtad ó n , p rin d p a lm en te  a Brasil y  Eu

ro p a  (actualm ente de ju g o s y  fruta en fresco absorb iendo  un 70-80% del 

volum en to tal). R epresenta adem ás el grueso  del p ro d u c to  agropecuario  

regional y  de  la p ro d u c d ó n  n a d o n a l d e  m anzanas y peras. Involucra m ás 

de  56.000 trabajadores fam iliares y  asalariados, perm anen tes y  transito 

rios, rura les y  n o  rurales; aunque los registros estadísticos m ás recientes 

dan  cuen ta  de unas 53.000 personas ocupadas, la d ife ren d a  con  la cifra 

an tes indicada puede  atribuirse a  trabajadores tercerizados, p rin d p a l

m en te  bajo la fo rm a de  pseudocooperativas de trabajo.” (Bendini y  Tsa- 

koum agkos, 2003 :10 ).

L a  estructura  so d a l de  la fruticultura d e  la cuenca del río  N egro 

que in teresa  a efectos de  este texto, se co m p o n e  de diversos tipos de p ro 

ducto res fam iliares llam ados “chacareros”, y  em presarios con d istin tos n i

veles de in te g ra d ó n  llam ados “fruticultores”. Estos últim os tienen su  ex

presión grem ial en la C A FI (C ám ara A rgentina de F ruticultores In tegra

dos) grem io que rep resen ta  a las g randes em presas exportadoras. L as C á

m aras de P roducto res -locales- nuclean a los p roducto res familiares y  su 

expresión colectiva es la F ed erad ó n  de  P roducto res de Fruta de  Rio N e

gro  y  N euquén  -g rem io d e  los chacareros (p roductores independien tes e 

in tegrados n o  exportadores).

C om en zan d o  p o r un sector de los em presarios agroindustriales, el 

trabajo inéd ito  de L andriscini y Preiss (2006) -basado en el C enso  

A groindustrial d e  E m paques y  Frigoríficos del año  2000 para  la p rovin- 

d a  de  Río N egro- ap o rta  in fo rm ad ó n  estructural den tro  de  la cual se in 

cluye a  las que denom inam os tam bién  “agroindustrias”. L os au tores a d a 

ran  que sólo el 58% de  los establecim ientos em pacadores se encon traban  

en fiindonam ien to . A dem ás, en am bos casos, describen procesos de con-
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c e n tra d ó n  y  cen tra lizadón , es decir, p rocesos de  d esap a rid ó n , deterio ro  

y /o  ab so rd ó n  de los estratos m enores. Si añad im os que son estadísticas 

sobre establecim ientos y n o  sobre em presas; pod em o s h a cem o s u na  im a

gen de  esta p a rte  d e  los actores en cuestión: Por un  lado, só lo  el 12% de 

los establecim ientos poseen  m ás de  un te rd o  de la c a p a d d a d  to ta l de 

em paque; y, el 26% con tro la  m ás de dos te rd o s  de  d icha capacidad. Por 

o tro  lado, sólo el 3% de los establecim ientos posee el 13% de la c a p a d 

dad  frigorífica to tal; y, el 30% con tro la  m ás del 60% d e  d icha  cap ad d ad . 

A  las em presas agroindustriales ded icadas al em paque-frío , h a y  que ag re

gar las em presas de p roductos industrializados (jugos, sidra, etc.).

Q asificad o n es posibles de  estas em presas, son aquellas que discri

m inan, p o r un lado, en tre  em presas p a rd a lm e n te  in tegradas, to ta lm en te  

integradas, em presas globales o  m ega em presas; y  p o r el o tro , en tre  lo

cales, locales transnadonalizadas y  transnadonales , vía fusiones, adquisi- 

d o n e s  o a s o d a d o n e s  internacionales.

Sin em bargo, los casos de agricultura  con tractual constitu irían  si

tuaciones en las que un grupo  de agricultores se vincula con  u n a  em pre

sa agro industrial en particular. De m o d o  que estas clasificadones serían 

im portan tes sólo a la ho ra  de realizar análisis com parativos en tre  dos si

tuaciones diferentes.

“El sector de  los p roducto res fam iliares en esta activ idad h a  sido 

estim ado en un n ú m ero  aproxim ado a los 6.000, de  los cuales el se ten ta  

y tres po r d e n tó  son del tipo  p ro d u c to r independ ien te  y  el veintisiete po r 

d e n tó  presen tan  diversos grados de  in te g ra d ó n  -vinculados con  em p a

que individual, in tegrados, so d o s  de  grandes em presas.” (Bendini y  Tsa- 

koumagjkos, 2003: 12).

C en trán d o n o s en la p ro v in d a  d e  Río N egro  y  co m p aran d o  el A l

to  Valle (D epartam ento  Roca) y el Valle M edio  (D epartam en to  A vellane

da), la  p ro p o rd ó n  relativa de  las EA P con m anzan o s y  perales respecto  

de las EA P totales, y  de la superfide  con  esas p la n ta d o n e s  respec to  de  la 

superfide  cultivada to tal; refleja d e  alguna m anera , la m ay o r presencia 

h istórica de  la fru ticultura  en R oca (Alto Valle) y  el r e d e n te  desarro llo  d e  

ella en A vellaneda (Valle M edio). En efecto, el 85% d e  las EA P y el 74% 

de la superfide  agrícola es fru tícola en R oca; así com o, el 49% d e  las EA P 

y el 35% de la superfide  se dedica al cultivo de m anzanas y /o  peras en 

Avellaneda.

Por razones sem ejantes, la im p o rta n d a  relativa d e  las chacras p e 

queñas y m edianas es m ayor en el A lto Valle que en  el Valle M edio . El 

67% de  las EA P en Roca, son inferiores a las 25 ha. y  poseen  el 62% de  

la superfide  im plan tada  (EAP: 51% 0-10 ha. y  16% 10-25 ha. SU P: 34% 

0-10 y 28% 10-25 ha.); m ien tras en Avellaneda esos estra tos rep resen tan



el 52% de  las chacras y  el 39% de  la superficie frutícola (EAP: 45% 0-10 

ha. y  7% 10-25 ha.; SU P: 27% 0-10 y  12% 10-25 ha.).

Asim ism o, el porcen taje  de  la superficie bajo sistem a de conduc

ción en con traespaldera  y  la can tidad  de p la n ta s /h a . es inferior al p ro m e

dio  en  las EAP de  m enos de 25 ha.; lo cual po d ría  estar expresando  el 

desfasaje de  este tipo  de un idades d en tro  del p roceso  d e  g lobalizadón- 

reestru c tu rad ó n  en el que se encuen tra  inm ersa  la  actividad; es decir, la 

p érd ida  d e  p o s id ó n  relativa en el g rado  d e  cap ita lizad ón  a lcanzado  p o r 

la CAI.

P asando a la in fo rm ad ó n  específica sobre in te g ra d ó n  con em pre

sas agro industriales frutícolas y  com erc ia lizadón , nos encon tram os con  

las siguientes configuradones:

- En el A lto  Valle, 211 EA P que rep resen tan  el 13,5% del to ta l que 

cultivan m anzanas y  peras (=1567), están  in tegradas; y  de éstas, el 85% 

tienen  m enos de 25 ha. El 39%, esta  vez de  todas las un idades frutícolas 

y  n o  solo de  m anzanas y  peras, son chacras de  0-10 ha. que venden a (i) 

acopiadores, frigoríficos, p lan tas de  em paque o  (ii) industrias, m ás o  m e

nos en iguales proporciones. El 29%, p o r su parte , tienen 10-25 ha. tam 

bién en p ro p o rd o n e s  sem ejantes en am bos canales.

- En el Valle M edio, en cam bio, so lo 8 EA P de 293 están in tegra

das a em presas agro industriales (m enos del 3% del respectivo to ta l con 

m anzanas y peras) y  de  éstas solo 1 (una) tiene m enos d e  25 ha. C en trán 

donos en éstas últim as, pero  to m an d o  las un idades dedicadas a to d o  ti

p o  de frutal, un 30% venden  a  industrias. El segundo canal com prado r 

pa ra  estas EA P corresponde  al circuito  m inorista, pero  en p ro p o rd o n e s  

casi iguales a la m itad  del destino anterior; cuando  en el p rom ed io  gene

ral el segundo destino  lo  constituyen los acopiadores, frigoríficos o  gal

pones de  em paque.

L os datos claves del caso que hasta  aqu í h em o s señalado, indican 

que hay  d o ta d o n e s  de  recursos que p o s id o n a n  d ife renda lm en te  y for

m as de  re sis ten d a  diversas en la fruticultura rionegrina. U na enum era- 

d ó n  de estos asuntos en la ú ltim a fase del CAI, basada en varios trabajos 

del G E SA  y en in fo rm ad ó n  re d e n te , es la siguiente:

1. L as grandes em presas in tegradas increm en tan  el porcen taje  de 

p ro d u c d ó n  propia, debilitando el p o d e r de  n e g o d a d ó n  de los chacare

ros quienes se ven obligados a com erd a lizar sus cosechas en form a indi

vidual y aislada en un  m ercado  de prim era  ven ta  o ligopsónico ob ten ien 

d o  p re d o s  residuales y efectivizados a través de  form as de  pago  desven

tajosas.

2. L os requerim ien tos de  calidad del m ercado  externo im pactan  

en la fruta co m prada  a terceros, ya que se se lecd o n an  los m ejores ofe-
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ren tes convirtiéndose en  factor d iferenciador en tre  los p ro d u c to re s  pri

m arios.

3. A  m ed ida  que aum entan  los niveles de  concen trac ió n  tam bién  

se increm enta  la d iferenciación social a nivel em presario , aunque  no  sin 

resistencias de las organ izaciones grem iales y  m ovim ien tos sociales de  

p roducto res  fam iliares -cám aras locales, federación d e  p roducto res, m u 

je res  en  lucha, consorcios de  riego- an te  el riesgo de  desaparic ión  com o  

productores.

4. Identificam os tres form as d e  resistencia local, m ás allá d e  aque

llos que han  abandonado  la  p roducción  frutícola (por razones de  ren ta 

bilidad, de  m arginalidad de  la tierra, diversificación de  cultivos o  cam bio 

p o r la actividad pecuaria).

4.1. En p rim er lugar, las estrategias p roductivas d e  los chacareros: 

arriendo, ven ta  de  fruta de  descarte  a industria, diversificación con  agri

cultura de con tra to , to m a  d e  créditos, venta d irecta  en  ferias, etc.

4.2. En segundo lugar, las dem andas sectoriales: se refieren al refi- 

n a n d a m ie n to  de  las deudas bancarias; a los requerim ien tos d e  ben efid o s 

im positivos y  com erdales; y  a  diversas dem andas de  m ed idas p ro m o d o -  

nales de a d o p d ó n  tecnológica para  la reconversión.

4 3 . En te rcer lugar, las m edidas de  a c d ó n  d irecta : ya  en los '80, 

los p roducto res llevaron esporád icam ente  sus trac to res  y  m aquinarias 

agrícolas a p lazas con  el p ropósito  de  llam ar la a te n d ó n  pública sobre sus 

p rob lem as d e  endeudam iento . Pero  a com ienzo  d e  los '9 0  adqu ieren  el 

carácter de a c d ó n  colectiva a so d a d a  a alianzas tácticas del con jun to  de  

los in tegran tes del sistem a y  pasan a denom inarse  “tra c to razo s”. En los 

años 2000 y  2001, las in te rru p d o n es  d e  calles y  cam inos, sin que las 

alianzas aludidas p resen ten  un carácter tan  ex p líd to , c re d e ro n .

5. C onfirm ando el carácter estructural de las te n d e n d a s  resum idas 

en los párrafos precedentes; desde el año  2002 se h a n  d ad o  en la p rov in- 

d a  de Río N egro  una serie de  reg u lad o n es y  m e d ia d o n e s  estatales en tre  

las en tidades que agrupan a agroindustrias y  chacareros, que se p las

m aro n  en leyes (3611 /2002 ; 3 7 9 9 /2 0 0 3 ; 3 8 7 9 /2 0 0 4 ; 3 9 0 5 /2 0 0 4 ; 

3993 /2005), decretos y  re so lu d o n es  que crearon  diversos regím enes:

5.1. El régim en de tra n sp a re n d a  del n e g o d o  frutícola; o  d e  trans- 

p a re n d a  para  la vinculación en tre  la p ro d u e d ó n , em paque, industria  y 

c o m erd a lizad ó n  de frutas en  la  p ro v in d a  d e  R ío N egro ; se p ro p o n e  dar 

certeza  ju ríd ica a la re la d ó n  en tre  las partes y  a co m p añ ar la viabilidad del 

n e g o d o  en form a ágil y  transparen te. Esto se busca m ed ian te  un  con jun

to  de  ex en d o n es  im positivas (de ingresos brutos, inm obiliario , sellos, 

etc.) basadas en d ec la rad o n es ju rad as de los co n tra tan tes  y  reg is tro s /ce r- 

tificadones de diversos organism os del estado  p ro v in d a l; p e ro  que  re-
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qu ieren de la inscripción form al de  los con tratos. El sentido del régim en 

es, en tonces, el de incentivar la fo rm alizadón  y  publicidad de  los con tra 

tan tes y  de  los térm inos contractuales.

5.2. L a ley 3993 /2005 ; crea  la  “M esa d e  C o n trac tua lizadón  Frutí- 

co la”, cuya finalidad es la d e  definir anualm ente  los costos y  p re d o s , en 

este caso  conform e variedad, calidad y  calibre y /o  p o r kilogram o de  la 

fruta de pepita, que regirán para  su  producción , conservadón , a c o n d id o - 

n am ien to  e industria lizadón , así com o  las c o n d id o n es  de pago  y  las cláu

sulas de  ajuste de los valores. L a  M esa está  in teg rada p o r cua tro  rep re

sen tan tes del sector de la p ro d u c d ó n  prim aria  designados p o r la 

F P F R N Y N  (F ederadón  de  P roducto res d e  Fruta de  Río N egro  y  N eu- 

quén); d os rep resen tan tes del sector de  acon d id o n am ien to , co n se rv ad ó n  

y  c o m e rd a liz ad ó n  de  la fru ta designados p o r la C A FI; dos rep resen tan 

tes del sector de la tran sfo rm ad ó n  de  la fruta designados p o r C IN E X ; 

dos rep resen tan tes del P oder Ejecutivo p rov indal; tres rep resen tan tes del 

P oder Legislativo p rov indal, dos p o r la m ayoría  y  u n o  p o r la m inoría; y 

u no  -p o r in v itad ó n - en re p re se n ta d ó n  del Poder Ejecutivo N ad o n a l. Es 

p resid ida p o r  un rep resen tan te  del P oder Ejecutivo p rov indal, cuyo  vo to  

d irim e en últim a in stan d a . L a M esa debe resolver -es decir, m ed iar- so

b re  las m aterias ya señaladas, con  dos m eses de a n tid p a d ó n  al in id o  de 

la cosecha. Sin em bargo, pueden  convocar tan to  el G obierno  p ro v in d a l 

com o  la m ayoría  de  los m iem bros; aunque se reúnen  indefectiblem ente 

en la sede de  la Secretaría de  Fruticultura  de  la P ro v in d a  de  Río N egro. 

A lgunos rasgos del fiin d o n am ien to  d e  la M esa son denotativos del papel 

del estado  p ro v in d a l den tro  de las p o tencia lm en te  conflictivas re lad o n es  

en la CAI. Por ejem plo, la a s is ten d a  es carga pública y la segunda d ta -  

d ó n  im plica la “c o n d u c d ó n  del in teg ran te  rem iso  p o r m ed io  de la fuer

za  pública”. Particularm ente, el art. 7 establece que “las reso lu d o n es a las 

que arribe la “M esa” son v inculantes y  deben  trasladarse a la co n tra ta d ó n  

individual de cada p ro d u c to r p rim ario  con  el em pacador y /o  juguero  co 

rresp o n d ien te”. Por o tra  parte , al aludir al papel del estado  p ro v in d a l en 

la c o n c e rta d ó n  n o  nos referim os exclusivam ente a la Secretaría de  Fruti

cultura, sino que están ob ligados a co laborar con la M esa to d o s los o rga

n ism os públicos p ro v in d a les  centralizados, descentralizados, en tes au tár- 

quicos y  em presas del estado  (D irección G eneral de  Rentas, Secretaría de 

E stado  de Trabajo, Inspección G eneral de Personas Jurídicas, D eparta

m en to  P rov inda l de Aguas, E PR E , E n te  R egulador del P uerto  de  San 

A n ton io  Este, Aguas R ionegrinas SA, etcétera). L a  M esa queda faculta

da, adem ás, para  so lid ta r y aco rdar igual c o lab o rad ó n  p o r p a rte  de o r

ganism os y en tes n ad o n a le s  que se encuen tren  directa  o ind irectam ente  

vinculados al com plejo frutícola. A  pesar de  to d o  esto, h ay  reportes pe-
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riodísticos sobre conflictos con tractuales individuales (es decir, en tre  al

gunos chacareros aislados y  alguna agro industria  en  particular), respec to  

de los cuales la M esa sugiere derivarlos a  los estrados judiciales.

P odríam os resum ir este  te rce r apartado , en la siguiente form a:

Tenem os, p o r  un  lado, la significativa y  conocida concen tración - 

centra lización de  las agroindustrias con tra tan tes  (em pacadoras, frigorífi

cos, industrias); y, p o r el o tro , una m ayoría  de chacareros n o  in tegrados. 

Esto n o  im plica que esa m ayoría  se encuen tre  d en tro  de  un a  agricu ltu ra 

contractual en  sen tido  estricto . H ay  en la fru ticultura rionegrina  m uchas 

relaciones con tractuales con  claro  p redom in io  del ám bito  exclusivam en

te  m ercantil. Sin em bargo, la agricultura de  co n tra to  existe en  la m ed ida  

en  que aparecen  cond icionam ien tos ajenos a la esfera de  las re laciones de  

m ercado  (aunque las variedades constituyen  un requisito  en  sí m ism o  p a 

ra la en trega  de  fru ta  en fresco, h ay  con tra to s  que incluyen o tras  cond i

ciones referidas al p roceso  p roductivo  que involucran diversos papeles 

activos p o r p a rte  d e  las agro industrias). Seguram ente  se trataría , vo lvien

do  a  las clasificaciones presen tadas m ás arriba, de  articulaciones e lem en

tales en el sentido de  circunscribirse a u n o  o  unos poco s aspectos del 

p roceso  productivo. Incluiría adem ás, una  asim etría en el vínculo, m ás 

allá de  la que de  p o r sí caracteriza a  un  m ercado  oligopsónico. P or su

puesto, la situación es d istin ta  en el m ercad o  d e  fru ta en  fresco, que en  el 

de  la fru ta p a ra  industria, d ad a  la residualidad d e  este  últim o. En to d o  ca

so, los e lem entos d e  ju ic io  apo rtados sugieren que -tan to  en las relacio

nes contractuales estric tam ente  m ercan tiles co m o  en aquellas encuad ra- 

bles den tro  d e  la  agricultura  de co n tra to - existe un significativo g rado  de  

opacidad  y  conflictividad. Este h ech o  po d ría  ap o rta r u n a  plausible in te r

pretación  acerca de  la  génesis del “régim en de  transparencia” y  de  la 

“m esa de  con trac tua lidad” reseñadas. Se tra ta  de  regulaciones y  m ed ia

ciones del estado  que surgen com o  respuesta  necesaria  a los h ech o s  enu 

m erados.

Vellema (2002) identificó (ver apartado  II.) cua tro  “cu ltu ras orga- 

n izad o n a le s” posibles d en tro  de  la agricultura contractual. L a cu ltu ra  je 

rárquica (red fuerte, g rupo  fuerte) im plica igualdad an te  las n o rm as y 

agrupam ientos vinculantes. L a  cu ltu ra individualista (red débil, g ru p o  dé

bil) se caracteriza p o r  el p redom in io  de  negociaciones agro industrias- 

/p ro d u c to re s  m ás bien aislados. C o m o  el p rop io  au to r lo señala, éstas 

“culturas” aluden sobre  to d o  a tipos de conductas. L os chacareros están 

ubicados tan to  en la situación de m iem bros de  organ izaciones de  p ro 

ductores y, p o r tan to , expresados en m ayor o  m en o r m ed ida  p o r esas re 

presentaciones; com o  en la posición de  co n tra tan tes  indiv iduales fren te 

a una  em presa agroindustrial in teg rad a /co n cen trad a . Podría  p lan tearse
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que, en el caso en consideración, las conductas de am bos acto res oscilan 

en este eje jerárqu ico /ind iv idualista . Sin em bargo, h ay  razones que lim i

tarían tal p lanteo: Por un  lado, el alto  g rado  de in tegración de  las agroin- 

dustrias de m ayor tam año  y las características técn ico-económ icas de  la 

actividad parecen  generar configuraciones bastan te  diferentes a las m ás 

típicas agriculturas de  con tra to  existentes en o tras ram as. P or el o tro , la 

im portancia  de las relaciones con tractuales estric tam ente  m ercantiles 

tiende a reforzar la conflictividad p rop ia  de  esa esfera. Es posible h ipó te- 

tizar, entonces, que en esas condiciones surge la necesidad  de  un fuerte 

papel regulador y  m ed iador del estado. M uy  p robab lem ente  n o  sea ésta 

la ún ica causa  de d icha necesidad, pero  son llam ativos los rasgos políti

cos, legales e institucionales de los regím enes de transparencia  y  con trac- 

tu a lizad ó n  m encionados. El p lan teo  de Vellema está cen trado  en el un i

verso de  una agro industria  y  sus agricultores contractuales visualizados 

com o una organización. En nuestro  caso, las lim itaciones precisam ente  

organizacionales de las agroindustrias y  las dificultades con las que se en 

cuen tran  los chacareros al negociar con  ellas, habrían  llevado a la crea

ción de  instancias estatales extraorganizacionales de  regulación y  m edia

ción.

En síntesis, habría  tres factores e n ju e g o  que o torgarían  especifici

dad  a las articulaciones en  la CAI fraileóla  rionegrina; tan to  en las rela

ciones contractuales estric tam ente  m ercantiles com o  en aquellas encua

d ra b a s  den tro  de la agricultura  de con tra to , lo  cual im plica la discrim i

nación  en tre  cond icionam ien tos m ercantiles y  no  m ercantiles: u n a  red  

fuerte determ inada p o r agro industrias oligopsónicas, un  g rupo  débil aso 

ciado a las conductas individualistas de  los chacareros y  un  papel regula- 

d o r /m e d ia d o r del estado  provincial de  carácter extraorganizacional. IV.

IV. R eflex ion es finales

Un esquem a del p lan teo  realizado  podría  ser el siguiente:

L os alcances del eslabonam iento  a delim itar estarían de term ina

dos p o r  el con jun to  de  in terrelaciones en tre  agricultores-agroindustria  en 

estudio. En nuestro  caso: concentración-cen tralización  de  las agro indus

trias, g rado  de o ligopson izadón , nivel de  in tegración “hacia a trás”, exis

tencia de  papeles activos de  las agroindustrias en los p rocesos p ro d u c ti

vos chacareros (condicionam ientos n o  m ercantiles), tipo  de organización 

de  los chacareros, tipos de producción  chacarera  en relación a los reque

rim ien tos de la CAI, etc.
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L os condicionam ientos no  m ercantiles, que definen la p resencia  

de  la agricultura  contractual, determ inarían  si su carácter es to ta l (donde 

el po lo  in teg rador articula en m ás de un a  instancia del p roceso  a  la un i

dad  in tegrada) o  elem ental (donde la in tegración  con tractual se d a  sólo 

en un  nivel); así com o el g rado  de  asim etría existente. Ya vim os que el ca

so en consideración está  m ás cerca del segundo  tipo  -elem ental- y  que, 

incluso las asim etrías se com ponen  m uy  ex tend idam en te  de  aquellas p ro 

p ias del ám bito  m ercantil. Sin em bargo, estam os sugiriendo que el estu 

d io  se cen traría  en la caracterización y  d iscrim inación de  los con d ic io n a

m ien tos m ercantiles asociados a  las im perfecciones del m ercado  (oligop- 

sonización) y  en los cond icionam ien tos n o  m ercan tiles asociados a  la 

agricultura  de  con tra to  en su sentido p rop io .

L as conductas de  los agricultores d en tro  d e  la  C A I se describirían 

sobre la base  de  d os condicionam ientos: los con tro les ind irectos p o r  p a r

te  de la agro industria y  las respuestas de  los agricultores influidas p o r  sus 

g rupos de  pertenencia. Estos condicionam ientos, co m o  vim os, pod rían  

ser estud iados m ed ian te  el instrum ental analítico que delim ita  “cu ltu ras 

o rganizacionales” según las características de  redes y  grupos que con tex 

túan  las re laciones contractuales. L os con tro les p o r p a rte  de  las agro in- 

dustrias se refieren a las condiciones de los co n tra to s  m ercantiles, a  los 

requerim ien tos de  calidad, a  los papeles m ás o  m en o s activos en  los p ro 

cesos p roductivos a nivel del chacarero , etc.; m ien tras que las fo rm as de  

resistencia de  los chacareros com prenden  diversos aspec tos d e  sus estra

tegias productivas (den tro  de  las cuales figura la  agricu ltu ra con tractual), 

las dem andas sectoriales (que h an  desem bocado  en u na  variada legisla

ción) y  en m edidas de  acción directa  (de acuerdo  obv iam ente  a  los ras

gos específicos de  cada m o m en to  en la evolución frutícola). P o r ú ltim o, 

nuestro  caso  de estud io  in troduce  la especificidad d e  regulaciones y  m e 

diaciones estatales a escala “ex traorganizadonaT .
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R esum en

El presente artículo contiene algunas consideraciones teórico-m etodoló- 

gicas y  una propuesta para el análisis de la agricultura contractual para el caso de 

un tipo particular de cadena agroindustrial o agroalimentaria com o es la de la fru

ticultura de la cuenca del río Negro.

Intenta presentar en forma organizada, algunos elementos en materia de  

definiciones y métodos para el estudio de las relaciones entre los sujetos princi

pales de la articulación denominada agricultura contractual: los productores de 

la materia prima agropecuaria o agricultores (en este caso, las frutas a empacar o 

elaborar) y las empresas agroindustriales o agroindustrias.

Las conductas de los agricultores dentro de la CAI, finalmente, se descri

birían sobre la base de dos condicionamientos: los controles indirectos por parte 

de la agroindustria y  las respuestas de los agricultores influidas por sus grupos de 

pertenencia.


